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B O L E T I N 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ó. i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al.año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PART£0FICIAL. 

(Gaceta del di» 17 do Agosto.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n en San Sebastian s in no
vedad.en su importante salud. . . 

COMISION PROVINCIAL . 

Hospicio de León .—Sulas ta de aceite 
dé olivo. 

Por falta de l ici tación en l a s u 
basta de aceite de ol ivó 'ce lebrada e l 
dia 31 de Julio ú l t imo con destino 
a l Hospicio de León se anuncia una 
segunda que t end rá lugar en los sa
lones de la Diputac ión el 15 de Sep
tiembre próx imo á las doce de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo de una peseta 
diez c é n t i m o s litro y con arreglo a l 
pliego do condiciones inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL del 7 de Mayo ú l t i 
mo; s e g ú n acuerdo de la Comisión 
provincial del dia de hoy. 

León y Agosto 11 de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
P . A . de la C . P . : el Secretario, P. A , 
Leandro Rodr íguez . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
da Contribuciones de In provincia 

Sección de indireclas. 

L a Direcc ión general de Con t r i 
buciones indirectas, con fecha 31 
de Jul io ú l t imo , me comunica la 
circular siguiente: 

«El E x c m o . Sr . Ministro de H a 
cienda se ha servido comunicar i 

esta Dirección general, con fecha 
30 de Junio ú l t i m o , la Real órtten 
que s igue: 

« E x c m o . Sr . : Visto e l expedien
te instruido con motivo de la comu
nicación del Juez de primera ins
tancia de Baena, provincia de C ó r 
doba, en la que dicho funcionario 
consulta: 

1.° S i las copias' s'imples que se 
a c o m p a ñ a n á las demandas en v i r 
tud del derecho que concede el ar
t ículo 505 de la ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l , deben ó nó ser reinte
gradas con el timbro que corres
ponde s e g ú n la c u a n t í a del asunto, 
como sucede con las cartas y de- j 
más documentos de que trata el ar- • 
t ículo 37 de la ley del Timbre; i 

Y 2." S i las primeras copias do ¡ 
escrituras públ icas presentadas y ¡ 
unidas á los autos, deben ser re in- I 
legradas por la diferencia entro el ; 
papel en que es tén extendidas y el '¡ 
que so tramiten: i 

Considerando quo la Sección de i 
Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado informa do acuerdo con 
esa Dirección general y la de lo 
Contencioso respecto á quo las c o 
pias simples que se a c o m p a ñ e n á 
las demandas, deben satisfacer el 
timbro correspondiente á la c u a n t í a 
del negocio que en el pleito se ven
t i le , puesto que no pudiendo cal i f i 
carse dichas copias como fehacien
tes de c a r á c t e r probatorio, su pre
sen t ac ión en los autos solo puedo 
estimarse como una ampl iación ó 
con t inuac ión de las alegaciones ex
puestas en los escritos de demanda 
y con t e s t ac ión , y en ta l concepto 
es indudable que deben reintegrar
se con el mismo timbre quo se h u 
biere usado en dichos escritos, por 
el n ú m e r o de pliegos en que a q u é 

llas aparecen extendidas; pero que 
en cuanto al segundo punto, ó sea 
el relativo al reintegro que corres
ponde, en las primeras copias de 
escrituras unidas á los autos, d i 
siente del parecer de ese Centro d i 
rectivo que las estima como certifi
caciones expedidas por los Notarios 
y aplica la Real orden do 20 de M a 
yo de 1882, que exime del reintogro 
del que corresponda d las actuacio
nes judiciales y sostiene que deben 
abonarse las diferencias que resul
ten ontie el papel de aquél las y el 
valor del timbre que se hubiere em
pleado en las referidas actuaciones: 
pues opina como la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado, ó 
sea que no procede el reintegro de 
las expresadas primeras copias de 
escrituras, puesto quo siendo expe
didas por los Notarios y no pudiendo 
surtir efecto l ega l a lguno s in ha 
llarse extendidas en el papel del 
timbre que les corresponde y que la 
ley soñala á dichos documentos, no 
ser ía justo ni equitativo quo lo sa 
tisfagan por duplicado n i que se les 
considere comprendidas eu el a r t i 
culo 37 de la ley del Timbre quo no 
las menciona; E l Rey (Q. D . G.) y 
en su nombre l a Reina Regente del 
Rey, en vis ta de lo propuesto por 

esa Dirección general, asi como de lo 
informado por la de lo Contencioso, 
y de conformidad con el dictamen 
do la sección do Hacienda y U l t r a 
mar del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar: 

1." Que las copias simples que 
se a c o m p a ñ e n á los escritos,do do-
manda ó con tes tac ión con arreglo 
á lo establecido en el art. 505 do la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , deben 
extenderse en la misma clase de 
papel que los escritos de los intere
sados ó ser reintegrados conforme á 
lo dispuesto en el art. 36 de la v i 
gente ley del Timbre; 

Y 2.° Quo no debe exigirse re in 
tegro alguno por las primeras co
pias de escrituras públ icas quo se 
unan á los autos, siempre quo se 
encuentren extendidas eu el papel 
quo les corresponda con arreglo al 
capitulo II, de l a expresada ley. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su inteligencia y fines cons i 
g u i e n t e s . » 

Lo que se inserta en o l BOLETÍN 
OFICIAL de este dia para conoc i 
miento de los interesados y del p ú 
blico en general. 

Leou 12 de Agosto do 1890.—El 
Administrador de Contribuciones. 
Federico F . Gallardo. 

A U D I E N C I A D E PONFERRAÜA. 

Part ido de Vit tafranca.—Cálelas de Jami l i a . 
Lis ta definitiva de Jurados formada con arreglo al art. 33 de la ley de 20 

de Abr i l de 1888 y correspondientes al año de 1891. 

Nomlirca y apellidos. Pueblos <lo rositlcncin. Ayiiiitniniuntos. 

Marcos Terrón R o d r í g u e z . . Faboro Fabero 
Simón Yañez Sautalla Vil laverde Carracedelo 
Anselmo Castro G a r c i a . . . . Qu ín te l a Barjas 
Antonio Díaz Montes Cela Paradaseca 
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Antonio González S a n t i n . . 
José González Alonso 
Dominfro Ovalle S. Migue l . 
Lázaro Sarmiento G a r c i a . . 
Manuel del Val le G a r c i a . . . 
Manuel Gut ié r rez V i d a l . . . 
Juan Garcia Rubio 
Gabiiio Iglesias S u a r e z . . . . 
Domingo Vázquez Vázquez 
Constantino Cerojido l íodz. 
José .Maclas Vidal 
Manuel Cuadrado G ó m e z . . 
Francisco N u ü e z Pé rez . . . 
Anselmo Guerra Pérez 
Mateo Nis ta Nieto 
Joaquín Cela .y Sela 
Venancio Rodrigoez Pé rez . 
Anselmo Barrio Fernandez. 
Joaqu ín Mar t ínez C o t o . . . . 
Andrés Alvarez y Alvarez . 
Ange l López Castro 
Raimundo González Morete 
José Lama Gut ié r rez 
José López Gallflgo 
Manuel González L ó p e z , . . 
Benito Avias Garcia 
Manuel Cortizo N u ü e z . . . . 
José Estanga Blanco 
Pedro Valcarce L o s a d a . . . . 
Demingo Garcia y Garcia. ' . 
Ange l Abolla Fuente 
Domingo Garcia Gonzá lez . 
Ramón Fernandez Ferndez. 
Juan Quiroga Huerta 
Antonio Juan y Juan 
Benito Riesco Libran 
Baldomcro González Gómez 
Vicente Morcelle González. 
Mateo Rodr íguez Alvarez . 
Hilario Fernandez González 
Manuel Vello Vida l 
Antonio Asenjo Pintor 
Francisco Carballo Rodrigz. 
Pelegviu Guerrero Ferndez. 
José Ovalle San Migue l 
Ei igonio Juan A l v a r e z . . . . 
Tomás López 
José Alonso Mart ínez 
A g u s t í n González S o t o . . . . 
Manuel López Coro 
Vicente Abolla Patricio . . . 
Tomás Alvarez A l v a r e z . . . 
Tiburcio Pérez Juá rez 
Pedro Marote y M a r o t e . . . . 
Elisardo Alfonso Baca 
Alonso Alvarez L l a m a s . . . . 
José Ramón Peña 
Marcos López López'. 
Ruperto Líigo Gómez 
Joaquín Alonso Fernandez. 
Deogracias Ramón Garc ia . 
Caliste Fernandez Gaveta. : 
Francisco Pintor R i v e r a . . . 
Pedro Fernandez A l o n s o . . . 
Luís Fernandez L o b a t o . . . . 
José Ochoa y Oclioa . . . . . . 
Ignacio Fernandez Mart ínez 
Antonio Abad Alvarez . . . . 
Ramón Alonso Alonso 
Martin Vega N u ü e z 
Bonito Talad rid Garcia 
Je rón imo Carballo V e g a . . . 
Blas Ríos Lobato 
Fermín Pérez Alonso 
Pedro Fernandez Ri l lan . . . 
Tomás Losada Arr iba 
Fernando Mauriz Pedregal. 
Plácido Sánchez G ó m e z . . . 
Esteban del Valle Campelo. 
Angel Alba Rio 
Faustino Rodrigz. González 
Justo Rodríguez T e r r ó n . . . 
Lucas Terrou Alfonso 
Serafín Courel G o n z á l e z . . . 
Rafael Faba A l v a 
Matías Abella R o d r í g u e z . . . 
Nicolás Garcia y G a r c í a . . . 
Rufino Abella y Abella 
Nico lásGonza lez Rodr íguez 
Antonio López F u e n t e . . . . 
Gaspar Gorullón González. 

San Fiz do S e o . . . 
Porcarizas 
Arganza 
Toral 
Vi l larrubin 
Sotelo 
Quín te la 
Prada de S o t o . . . . 
V i l e l a 
Pór te la 
Villadepalos 
Friera 
Vi l lamor t in 
Berlanga 
Villafranca 
ídem 
Sésamo 
Magaz 
Vil lafranca. . 
San Vicente 
Moral 
Cacabelos 
Sotelo 
Trabadelo 
Chan de Vi l l a r . . . 
Toral de los Vados 
Arnadelo 
Oencia 
Vegas do S e o . . . . 
liiimeras 
Vil larbon 
Vil lasinde 
San Fiz do S e o . . . 
Trabadelo 
Saucedo 
idem 
Paradela 
Corullon 
idem 
Magaz 
Soto Parada 
Magaz de A b a j o . . 
L a Bá lgoma 
Ocero 
Cueto 
Saucedo 
Cañedo 
Berlanga 
L a Pór te la 
Suarbol 
Suertes 
Paradela 
San Juan 
Valle de Finolledo 
Arganza 
Langre 
Bargelas 
Burbia 
Trabadelo 
Espinareda 
Peranzanos 
idem 
Cacabelos 
Villafranca.. . ' 
Vi l lanueva 
Val tu i l le 
Chano . . . ' 
San Pedro 
Peranzanes 
Magaz 
Vega Espinareda. 
Magaz 
Arborbuena 
Sésamo 
idem 
Vi l lar rubin 
Sotelo 
Cabeza de Campo. 
Dragonte 
Val tu i l le de Abajo 
Lillo 
idem 
idem 
Cada f r e snas . . . . . . 
Corullon 
L i l l o 
idem 
idem 
Barcena 
Val tu i l le de Abajo 
Paradela 

Trabadelo 
Paradaseca 
Arganza 
Villadecanes 
Oencia 
Trabadelo 
Barias 
Trabadelo 
Villafranca 
Pór te la 
Carracedelo 
Pór te la 
Carracedelo 
Berlanga 
Villafranca 
idem 
Vega Espinareda 
Arganza 
Villafranca 
Argauza 
Trabadelo 
Cacabelos 
Trabadelo 
idem 
Balboa 
Villadecanes 
Oencia 
idem 
Barjas 
Candín 
idem 
Vega de Valcarce 
Trabadelo 
idem 
Saucedo 
idem 
Corullon 
idem 
idem 
Arganza 
Trabadelo 
Camponaraya 
idem 
Saucedo 
ídem 
idem 
Arganza 
Berlanga 
Vega de Valcarce 
Candín 
idem 
Trabadelo 
Arganza 
Valle de Finolledo 
Arganza 
i e r l anga 
Vega de Valcarce 
Valle de Finolledo 
Trabadelo 
Vega Espinareda 
Peranzanes 
idem 
Cacabelos 
Villafranca 
idem 
idem 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Peranzanes 
Arganza 
Vega Espinareda 
Arganza 
Cacabelos 
Vega Espinareda 
idem 
Oencia 
Trabadelo 
Corullon 
idem 
Villadecanes 
Fabero 
ídem 
idem 
Corullon 
idem 
Fabero 
idem 
idem 
idem 
Villadecanes 
Trabadelo 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Ignacio Garcia Fernandez. Villafranca Villafranca 
Manuel Rodr íguez Ambasmestas Vega de Valcarce 
J e r ó n i m o d e l a G r a n j a R a m o u Fabero Fabero 
Sebastian Alonso González. Vega Espinareda. Vega Espinareda 
Lorenzo Fernandez Santin. Quilos Cacabelos 
Tomás Marote Doral Val le de Finolledo Val le de Finolledo 
Faustino Alvarez C a ñ e d o . . Quilos Cacabelos 
Isidro Basante Yebra Cacabelos idem 
Antonio Cañedo C a ñ e d o . . . Quilos idem 
Antonio Fernandez Lobato. Cacabelos idem 
Dionisio González G a r c i a . . Víariz Corullon 
Santiago Garcia Mactinez. V i l l a d e c a n e s . ' . . . . Villadecanes 
Víctor González Valle Val tui l le idem 
Alvaro Garcia R o d r í g u e z . . 
Cárlos Balboa Fernandez . . 
Andrés Barredo Carba l lo . . 
Domingo López F o n t a l . . . . 
Manuel González González . 
Guil lermo Oria Va l ca r ce . . . 
Joaquín Guerrero López 

Miguel ti. Abella de Roque 
Alejandro Mart ínez Alfonso 
Gabriel González Glrondo. . ' 
Eduardo González Otero . . 
KaimundoLopez Fernandez 

A m a d o . . Oencia 
Oencia idem 
Langre Berlanga 
Trabadelo Trabadelo 
Ornija Corullon 
Sorribas Villadecanes 
Corullon Corullon 

Pío Alonso López . . . " . Campo del A g u a . . Pavadaseca 
Valent ín Abad O l a n d i a . . . . Paradina idem 
Santos Santa l laGarc ia Berlanga. . ' Berlanga 
Fausto Pérez Santalla ídem idem 
José Mart ínez Terrón Otero Fabero . 
Casimiro Mart ínez Alvarez . idem ídem 

idem ídem 
Li l lo idem 
Trabadelo Trabadelo 
Quilos Cacabelos 
Cacabelos idem 

Juan Pintor Arias Magaz do A b a j o . . Camponaraya 
Pedro Garcia Pérez Otero .-. Villadecanes 

utonio oarneio rmun., . iviâ az oe Aoajo.. uamponar 
isó González Campo Trabadelo Trabadelo 

Manuel González G a r c i a . . . 
Ricardo Robles A l o n s o . . . . 
Cándido Pérez A l f o n s o . . . . 
Tomás González S a n t i n . . . 
José Maria López B l a n c o . . 
Antonio Garnelo P i n t o r . . . 
Jo¡ 
T o m á s Gut iér rez Cestero. . 
Domingo Barreiro A i r a . . . . . 
Tomás Santalla 
Pedro Lopoz Fernandez . . . 
Silverio Puente Yebra . . . . 
Agus t ín Santin A r r o y o . . . . 
Baltasar García M a r t í n e z . . 
Diego V i d a l Cerezales 
Pedro Garcia Costero 
Pedro Ares Galán 
Gregorio González Campelo 
Francisco Rodrigz. Delgado 
FranciscoPacios Mar t ínez . 

Sorribas idem 
Fabero Fabero 
idem idem 
Carracedelo Carracedelo 
Val tui l le de Abajo Villadecanes 
Ma^az de A b a j o . . Camponaraya 

O c e r o . . . . Sancedo 
Cruces Barjas 
San Miguel Arganza 
Sobrado Pór te la 
A g u i a r : . . idem 
Pereje Trabadelo 
Otero Villadecanes 
Parada de S o t o . . . Trabadelo 
Espinareda Vega Espinareda 
Dragonte Comi lón 
San Juan Arganza 
Toral Villadecanes 
Villaverdo Carracedelo 

Domingo Valle Yebra V i l l a d e c a n e s . . . . . Villadecanes 
Marcelino Alonso L ó p e z . . . Burbia Valle dé Finolledo 

Ponferrada Julio 15 de 1890 .—Valen t ín Moreno.—Cárlos Ramí rez 
de Arel lauo.—Joaquín Castro Arés .—Rosendo Lopoz .—Agus t ín P. Criado. 

Certifico: que la precedente l ista de cabezas de familia es copia l i 
teral de la definitiva de Jurados del distrito de Villafranca cuyo or ig ina l 
queda archivado en la Secre ta r ía de mi cargo. 

Y para remitir a l Sr . Gobernador c i v i l de la provincia, A fin de que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la misma en v i r tud de lo prevenido 
en la regla 6." del art. 33 de la ley do 20 de A b r i l de 1888 estableciendo e l 
ju ic io por Jurados, expido esta con el V.° B.° del Sr. Presidente y la firmo 
en Ponferrada á 20 de Julio de 1 8 9 0 .—E l Secretario, A g u s t í n P . Criado.— 
V.°B.°—El Presidente, Valent ín Moreno. 

C A P A C I D A D E S 

Millan González Terrón 
José Pérez González 
Manuel González Gut ié r rez 
Ubaldo Pérez G o n z á l e z . . . . 
Antonio Diñeiro Fernaddez. 
Lorenzo Ramón Rodr íguez . 
Franc." Rodr íguez Alva rez . 
Juan Rodríguez Rodr íguez . 
A n g e l Diaz Osorio 
Cristóbal Pérez Garcia 
Diego González Blanco 
Serafín Cela Chicarro 
Manuel Garcia Alvarez 
Francisco Diaz Ochoa 
Manuel Carballo Gabel las . . 
Dar ío Encinas Rey 
José l l amón Fernandez . . . . 
Manuel Guerrero Faba 
Ubaldo Martínez R a m ó n . . . 
Manuel Guerrero A m i g o . . . 
Alberto Marontes Mart ínez . 
Casimiro Martínez A l v a 

Vega Espinareda. 
Sésamo 
Parada de S o t o . . . 
Sésamo 
Toral de los Vados 
Vepra Espinareda. 
Valle 
Sésamo 
Prado 
Sésamo 
Corullon 
Cacabelos 
Ornija 
Quilos 
Coru l lon . . . 
Villafranca 
Chano 
Val tu i l le 
Peranzanes 
Villadecanes 
Chano 
Paradifia 

Vega Espinareda 
Idem 
Trabadelo 
Vaga Espinareda 
Villadecanes 
V e g a Espinareda 
Valle de Finolledo 
Vega Espinareda 
Paradaseca 
Vega Espinareda 
Corullon 
Cacabelos 
Corullon 
Cacabelos 
Corul lon 
Vi l lafranca 
Peranzanes 
Villadecanes 
Peranzanes 
Villadecanes 
Peranzanes 
Paradaseca 
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Domingo Potes Mauriz 
Luciano González A l v a . . . . 
Saturnino Vázquez Franco. 
Alejandro Ucieda Quiroga . 
Gregorio Valtui l le R ive ra . . 

Paradaseca Idem 
Fieros Cacabelos 
Cacabelos Idem 
Idem Idem 
Camjionaraya Camponaraya 

A n s e l Puente Faba Val tu i l le de Abajo Villadecanes 
Pablo Relian Sánchez 
Nicolás Mart ínez Fernandez 
Bernardo Ovalle Argi ie l les . 
Fernando Méndez R i v e r a . . 
Mart in Uanodo Guerra 
Pedro Fernandez A l o n s o . . . 
Benito Mart ínez Astorgano 
Demetrio Curiel C a s t r o . . . . 
J e s ú s Adran Botana Idem 
José Diaz Neira Idem 

Burb ia Va l lo de Finolledo 
San Martin Idem 
Narayo la Camponaraya 
Campona raya . . . . Idem 
Valle Va l le de Finolledo 
Arborbuena . . . . . Cacabelos 
Narayola Camponaraya 
Villafranca Villafranca 

lodm 
Idem 

Kranc .°Enr iquezRe¡mundez Magaz de Aba jo . . Camponaraya 
San'tiagoHeiedkdelasHeras Vi l la f ranca . Villafranca 
Ruperto López A m i g o , Carracedo Carracedelo 
Vicente Corral Rodr íguez . . Camponaraya Camponaraya 

L a Bá lgoma Idem 
Magaz de A b a j o . . Idem 
Villafranca Villafranca 
Prado Paradaseca 

Barjas 
Villafranca 

Joaqu ín Carballo Cúbe los . . 
Inocencio Bodelon Rodrigz. 
Francisco Llano A l v a r e z . . . 
Manuel Murias Alvarez 
José San t inSenra Barjas.. 
Manuel Beberide Yebra Villafranca. . 
Pedro de Arr iba Fernandez. Campo la Liebre . . Barjas 
Carlos Sobredo Soto Barjas. . . Idem 
Pedro Carbajal Zarandana.. Villafranca Villafranca 
Antonio Mobtaüa Carrete.. Busmayor Barjas 
José Ramón Blanco V i l l a f r a n c a . . . . . . . Vil lafranca 
Genadio Nuflez López Idem Idem 
Ramón Vergara R u i t i n . . . . Lusio Oeneia 
José Iglesias Arnadelo Me m 
José Pombo Méndez Gestoso Idem 
Francisco Diaz Castaiieiras Villafranca Vi l la f ranca 
José García Lago ' . . Val tu i l le Villadecanes 
Teodoro Llano Alvarez Villafranca Villafranca 

Toral Villadecanes 
Villafranca Villafranca 
Idem . . . Idem 
Sorribas Villadecanes 
Villafranca Vil lafranca 
Val tu i l le Villadecanes 
Villafranca Vil lafranca 

.losó Franco Gago 
Saturnino Vázquez Vázquez 
Benito de'Castro Fernandez 
Gabriel Yebra Amigo 
Nicanor' González F a b a . . . . 
Fernando Mart ínez NuOez.. 
Antonio Gonz. Pumariega. 
Tomás .Oval le Osorio. Sancedo • Sancedo 

Ocero Sancedo 
Carracedelo Carracedelo 
Idem Mem 
Idem Idem 
Toral Villadecanes 
Idem Idem 
Otero Villadecanes 

Francisco Arroyo Car ro . . 
Ambrosio Fernandez García 
Basilio Garnelo y Garnelo. . 
Ambrosio Alvarez V i d a l . 
Francisco García Y e b r a . . . 
Francisco Fuente Guerrero. 
Domingo García G a r o i a . . . 

Ponferrada Julio 15 de 1890.—Valent ín Moreno.—Cárlos Ramírez de 
Are l lano .—Joaquín Castro Ares.—Rosendo López .—Agus t ín P. Criado. 

Certifico: que l a precedente-lista de capacidades es copia l i teral de 
la definitiva de Jurados del distrito de Villafranca, cuyo origíual queda 
archivado en l a Secretaria de m i cargo. Y para remitir a l Sr . Goberna
dor c iv i l de l a provincia & ñ n de que se publique en el BOLKTIM OFICIAL de 
la misma en vi r tud de lo prevenido en la regla 6." del art. 33 de la ley 
de 20 do A b r i l de 1888, estableciendo el ju ic io por Jurados, expido la pre
sente con él visto bueno del Sr. Presidente, que firmo en Ponferrada á 26 
de Jul io de 1890.—El Secretario, Agust ín P. Criado.—V.° B.°—El Pre
sidente, Valentín Moreno. 

ATONTAMIENTOS. 

A IcaXHn constitucioml de 
León 

Ext rac to de los acuerdos tomados 
por el Excmo . Ayuntamiento do 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes do la fecha. 

SESIOS EXTRAORDINARIA DBL DIA 1.° 

Presidencia del S i : Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales. 
E l Sr . Presidente dio cuenta de 

las gestiones llevadas á cabo en M a 
drid para obtener la aprobación del 
proyecto de ley relativo al ferroca
r r i l do é s t a capital á Benovonte. 

Se acuerda un voto de gracias á 
todos los Sres. Senadores y D i p u 

tados que han intervenido en esto 
asunto, y que conste on actas la sa 
tisfacción con qno el Ayuntamiento 
l i a oído las gestiones practicadas 
por la Comisión. 

Se n o m b r ó la Comisión de Conce
jales que ha de concurrir al Santua
rio de l a Vi rgen del Camino para 
sacar de la Iglesia la Sagrada Ima
gen y asistir & la procesión que la 
conduzca & esta capital . 

SESION DEL DIA 6. 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
día 29 del pasado y extraordinaria 
de día primero del corriente. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la re lación de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
durante los meses de Noviembre á 
Junio . 

Se acuerda la con tes tac ión que 
se ha de dar á un oficio del Sr . B r i 
gadier de esta plaza, referente á la 
provisión de las plazas de serenos. 

Se autoriza al Abogado que ha 
defendido al Ayuntamiento en 1.' 
instancia, eo e l pleito que sostiene 
sobre propiedad da terreno en la pla
za de San Marcelo, para que desig
ne el Abogado que haya de hacer 
igua l defensa ante la Audiencia Te 
rr i tor ial . 

Se aprobó la cuenta de los gastos 
ocasionados en Madrid por la C o m i 
sión encargada de gestionar l a apro
bación del ferrocarril de León á B e -
navente. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la comunicac ión en que el seüor 
Administrador de la Casa Asilo da 
cuenta de lo gastado en dicho esta
blecimiento desde 1." de Ju l io do 
1887 á igua l fecha del año actual. 

Se acuerda adquirir un aparato 
para reconocer la pureza de la leche 
que se espende a l . públ ico en esta 
capital . 

Se acuerda.excluir del impuesto 
de alcantarillas la casa que posee 
D. Pedro Muñoz en el arco de Santo 
Domingo. 

Se aprobó.la re lación de lo recau
dado por impuesto de alcantarillas 
en el 4.° trimestre del ú l t imo año 
económico . 

Se dió lectura de la ley de sufra
gio universal de 26 de Julio ú l t i m o , 
y se acuerda que con preferencia á 
cualquier otro trabajo, se ocupen 
los empleados de Secre ta r í a cu la 
formación de las listas á que se re
fiere la 2.° disposición transitoria de 
la mencionada ley. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda se ocupo en organizar los 
trabajos que la nueva ley do prosu
puestos encomienda á los A y u n t a 
mientos, en lo referente á l a co 
branza de los recargos sobre las 
contribuciones territorial y de sub
sidio. 

Vista la Real orden de Goberna
ción, de 24 de Junio ú l t i m o , se 
acuerda participar al Sr . Goberna
dor c iv i l de la provincia que aunque 
en el presupuesto vigente no hay 
cons ignac ión alguna para atencio
nes sanitarias especiales, si las c i r 
cunstancias lo exigiesen, se arb i 
t r a r í an inmediatamente recursos. 

SESION DEL DIA 13 

Presidencia del S i : Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la anterior. 

Se concedió un mes de licencia á 

los Concejales Sres. Aflíno, R u i z y 
Tejerina. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta de i nve r s ión 
de fondos en la Casa As i lo , con ca r 
go al l ibramiento d é 2.083 pesetas 
y 94 cén t imos , expedido á favor del 
Administrador en 25 de Junio ú l t i 
mo. 

Se aprobó un dictamen do la C o 
misión del Pós i to , referente á v a l o 
res de dicho Establecimiento, y so 
acuerda que-se traslade á la Comi 
sión provincial de Pósi tos . 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de l a Comisión do Beneficencia, 
proponiendo la admisión y socorro 
de pobres por cuenta de la Casa 
A s i l o . 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se aprobó la escritura de arriendo 
de la tierra que se ha adquirido para 
semillero do vides americanas, y se 
acuerda pagar con cargo á impre 
vistos 15 pesetas y 95 cén t imos , i m 
porto da los honorarios del Notario 
otorgante. 

De acuerdo con lo informado por 
la Comisión de .Policía y el A r q u i 
tecto, se aprobaron algunos d i c t á 
menes autorizando obras. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Se abr ió esta sesión, que se ce le

bra en vi r tud do lo dispuesto en el 
párraf i 2.° del art. 104 de la l ey , 
con asistencia de 9 Sres. Conceja
les. 

Se acuerda que la Comisión de 
Beneficencia y el Sr . Administra
dor, fijen los tipos para la subasta 
de harinas con destino & los acog i 
dos en l a Casa Asi lo . 

E n vo tac ión nominal y por m a 
yor ía de 7 votos contra 2 se dese
chó una proposición relativa al p l e i 
to que l a Corporación sostiene. 

Se aprobó la lista de cont r ibu
yentes do que so ha de sortear l a . 
Junta municipal , y se acuerda que 
se divida en seis secciones, y que 
l a lista con l a formación de secc io
nes se exponga al públ ico , en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í 
culo 67 de la ley. 

Se concedo al Fontanero munic i 
pal una licencia de 15 días para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

Se acuerda aplicar á la cobranza 
de arbitrios especiales lo dispuesto, 
en el art.-150 de la ley munic ipa l . 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió la ses ión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado e l A y u n t a m í e n t a 
del estado de fondo;. 

m 
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Se aprobó la d is t r ibución por c a 
p í t u l o s del presupuestn para las 
atenciones del mes p r ó x i m o . 

Se acuerda que la plaza de P a -
-sante de la escuela práct ica agrega
da á la Normal , vacante por pase á 
otro destino el que l a de sempeñaba 
se anuncie con su dotac ión legal de 
912 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Se acuerda que las obras para el 
arreglo de una puerta en el Campo 
Santo so l imiten á lo consignado 
en el presupuesto para esta ob l iga 
c i ó n . 

Se concede u n plazo do 8 dias pa
ra que el contratista del material 
destinado a l arreglo del paseo del 
Espolón cumpla las condiciones del 
contrato, perdiendo en otro caso la 
fianza. 

So acuerda pagar con cargo á 
imprevistos los materiales i n v e r t i 
dos en las reparaciones v e r i ü c a d a s 
en el cuartel de esta ciudad. 

Se desestima una instancia en 
que so pide au to r izac ión para e s 
traer tierra de un terreno del co 
m ú n contiguo á.la carretera de C a -
boalles. . 

Como propone la Comisión do P o 
l ic ía , se acuerda construir cuando le 
l legue su turno una acera de asfal
to en la parroquia de Santa Mar ina . 

Se aprobó u n d i c t á m e n de la C o 
mis ión de Policía, relativo á l a m a 
nera de evitar los olores que des
prenden los tragantes de las a lcan
taril las. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una circular del Ministerio de 
Gracia y Just ic ia , referente á la 
supres ión do Audiencias de lo C r i 
m i n a l . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Jul io de 1890 .—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento consti tucional de 
León .—Ses ión de 5 de Agosto do 
1890 .—«Aprobado el presente ex
tracto: r e m í t a s e al Gobierno de pro
v i n c i a . » — S a n B la s .—P. A . del A . , 
J o s é Datas. 

el presente anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , á quien le 
g ra t i f i ca rá con 50 pesetas y d e m á s 
gastos que se ocasionen hasta su 
entrega. 

Fabero 11 de Agosto de 1890.— 
E l Alca lde , Felipe Pé rez . 

D . Alejandro Verdejo Grande, A l c a l 
de constitucional de este A y u n 
tamiento. 
Hago saber: que ha l lándose á 

cargo del Ayuntamiento l a recau
dación voluntaria del primer t r i 
mestre de contribuciones directas 
del actual ejercicio económico de 
1890 á 1891, y lo mismo de c é d u 
las personales del mismo ejercicio, 
se ha señalado para la cobranza do 
la misma los dias 20, 21 y 22 del 
actual desde las nueve de l a m a ñ a 
na á las tres de la tarde, en casa del 
recaudador nombrado D . i larcelo 
Alonso, así como los atrasos del 
a ñ o anterior. 

Por lo que los contribuyentes 
pueden verificar los pagos s in 
aguardar a l segundo periodo. 

Pobladura de Pelayo García á 12 
de Agosto de 1890.—El Alca lde , 
Alejandro Verdejo. 

Alcaldía eonsliliicional da 
Fabero 

Habiendo acudido á esta A l c a l 
d í a Eduardo Agolan Castaedo, n a 
tura l de Bembibre de l a provincia de 
León, residente hoy en esto A y u n 
tamiento, manifestando, que ha 
biendo sido cabo 2.° de la 2.° Sec 
cion de l a Br igada Sanitaria de l a 
Isla de Cuba, y habiendo sido l i c e n 
ciado en el año de 1878, en l a Ha
bana, se le e n t r e g ó e l abona ré de 
sus alcances, como este se le echa 
ra do menos hal lándose en la P e n í n 
su la sin duda por ex t rav ío invo lun 
tar io , so hace público que cualquier 
persona que haya encontrado y ten
g a en su poder el expresado abona
r é que venia á su nombre, so le par
t icipe dentro del té rmino de quince 

•dias contados desde que tenga l uga r 

Alcaldía cotislilucional de 
Paradaseca 

E l repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para el a ñ o eco
nómico corriente, se hal la expuesto 
al público en esta Secretaria por 
t é r m i n o de ocho dias, para que d u 
rante ellos, puedan los cont r ibuyen
tes enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que les conven
g a n . 

Paradaseca 12 Agosto 1890.—El 
Alcalde, Migue l Diaz. 

Alcaldía constitucional de 
Lucil lo 

E l repartimiento del impuesto de 
consumos de este Ayuntamiento 
para e l año económico de 1890 á 91 
se halla expuesto al públ ico en l a 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de 8 dias, para que los contr ibuyen
tes por dicho concepto, puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
oportunas, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no s e r á n admitidas. 

Luc i l lo 10 de Agosto de 1890.— 
E l Alcalde, Guil lermo Mar t ínez . 

ANDNCIOS OFICIALES. 

se le designe al adjudicatario al no
tificarle la aprobac ión del remato 
hasta el 31 de Octubre de 1891 y 
un mes m á s s i así conviniera á la 
Adminis t rac ión mili tar , se convoca 
por el presente á ' u n a segunda su 
basta que t e n d r á lugar el dia 18 de 
Septiembre próx imo á las doce en 
punto de su m a ñ a n a en la Comisa
ria de Guerra de esta plaza, sita en 
la Plazuela de Puerta Obispo n ú 
mero 6 duplicado piso bajo, me
diante proposiciones en pliegos ce 
rrados y arreglados al modelo que a 
con t inuac ión se expresa y con su 
jec ión a l pliego de condiciones que 
r ig ió para la primera y so halla de 
manifiesto en dicha Comisaria de 
Guerra, todos los dias no festivos 
desde las doce de l a m a ñ a n a á las 
dos de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de estenderse en papel se
llado de la clase 11.° sin raspaduras 
ni enmiendas un iéndose á ellas el 
t a lón que acredite haberse hecho el 
depósi to del 5 por 100 del total i m 
porte del servicio con arreglo á los 
precios l imites, en cuyo pliego se 
de ta l la rá , publ icándose y fijándose 
al público en l a misma forma que el 
presente anuncio, con 4 dias de an
t icipación al en que tenga lugar la 
subasta. 

Igualmente so hace saber para 
conocimiento de los que deseen i n 
teresarse en este servicio que por 
Circular de la Dirección general del 
Tesoro fecha 14 de Junio de 1889, se 
consideran de c a r á c t e r preferente 
para los efectos de pago, los l ib ra 
mientos expedidos por l a Adminis- ' 

E l Comisario de Guerra de León 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera subasta ce
lebrada en esta plaza hoy dia do l a 
fecha para contratar e l servicio do 
subsistencias á precios fijos para 
el suministro de raciones de pan y 
pienso á las tropas y ganado del 
Ejé rc i to y Guardia c i v i l estantes y 
t r a n s e ú n t e s en la misma durante l a 
época comprendida desde el dia que 

tracion mili tar para satisfacer aten
ciones de los contratos de esta clase. 
León 12 de Agosto de 1890.—Ricar
do E u i z Guerra. 

Modelo de proposición. • 

D . N . . . N . . . vecino d e . . . en
terado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLZTIN OFI-
c i A L d e l a provincia de... n ú m e r o . . . 
para contratar el suministro de r a 
ciones de pan y pienso á precios fi
jos á los individuos y ganados del 
Ejérc i to y Guardia c i v i l estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza durante l a 
época comprendida desde el dia que 
se le designe al adjudicatario al no
tificarle l a aprobac ión del remate 
hasta el 31 de Octubre do 1891, y un 
mes más s i conviniera á la A d m i 
n i s t rac ión mili tar , me comprometo 
á verificarlo bajo las bases estable
cidas en el correspondiente pl iego 
de condiciones y á los precios s i 
guientes, a c o m p a ñ a n d o como ga 
ran t ía de esta proposic ión , el docu
mento de depósi to por la cantidad 
marcada en el pliego de precios l i 
mites. 

Ración de pan de 650 g r a 
mos, (á tantas pesetas en 
letra). . 

| Ración de cebada de 6'9375 
li tros (á tantas pesetas en 
letra) » 

Quintal mét r ico de paja, (á 
tantas pesetas en letra) » 

(Fecha y firma del proponente.) 

C A S A - H O S P I C I O Y EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos causados en obras do albaflilería, ejecutadas por 
admin i s t r ac ión durante el corriente mes, para habilitar local con des

tino á la ins ta lac ión de la Academia de mús ica . 

Maestro de Obras.. 
Albañi l 
Idem 
Peón 
Idem 

D. José Diez Carreras . 
» Gregorio Ordás 
• Juan Antonio V i l l a . 
» Ambrosio A l l e r . . . . 
» Anto l in Arias 

Diario. 
Dias. Pts. Cts. 

22 
22 
22 
21 

3 50 
3 50 
1 75 
1 75 

Importo. 
Pts. Cts. 

M A T E R I A L E S . 

A D . Isidro Sánchez , por ladrillos 
» Luc io Garcia Sarabia, por estados de c a ñ a . 
» José Diez, por yeso 
» Valeriano Canto, por maderas 
» José Gu t i é r r ez , por obra de cerra jer ía 

TOTAL. . 

22 » 
77 » 
77 » 
38 50 
36 75 

120 » 
51 » 
50 » 

447 &0 
79 50 

999 25 

Cuya cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
J o s é Diez Carreras. 

León 30 de Junio de 1 8 9 0 .—E l Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B.°—El Director, J . Llamas. 

Imprenta de la Diputac ión provincial . 


